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RESOLUCION No. 118
MARZO 04 DE 2016

,POR ¡/EDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA LA ESCALA DE VIATICOS PARA LOS

EMPLEADOS PUBLICOS DE SERVICIUDAD ESP"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD ESP, en uso de sus atr¡buc¡ones legales y en
espec¡al las conferidas por el artículo 153 de la Ley 142 de 1994. y los estatutos de la
empresa,

CONSIOERANDO

A. Que el decreto Ley 1042 de 1978 reconoce los derechos de v¡át¡cos para los
empleados públicos.

B. Que el gobierno nac¡onal en uso de sus facultades que le confiere la Ley 4" de
1992, a través del Departamento Adm¡n¡strat¡vo de la Función Pública expid¡ó el
decreto 231 de Febrero 12 de 2016 "Por el cual se fljan las escalas de viáticos".

C. Que se requ¡ere actualizar la escala de viáticos para los empleados de
Servic¡udad ESP de acuerdo a lo previsto el Decreto 231 de Febrero 12 de 2016.

Que por lo anter¡ormente expuesto:

RESUELVE

ARTíCULO PRIIIERO: ACTUALIZAR la escala de viálicos para los empleados de
Serviciudad ESP.
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ARTICULO SEGUNDO: AJUSTAR el reconocimiento y pago de viálicos de que trata
esta Resolución a las d¡sposiciones contempladas en el Decreto ?31 de Febrero 12 de
2016 expedido por el Gob¡erno Nacional.

ARTICULO TERCERO: RECONoCER el cincuenta por ciento (50%) del valor f¡ado,
cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el
lugar de la comisión.

ARTICULO CUARTOT Cargar este gasto al rubro 0305115'112 VIATICOS Y GASTOS
DE VIAJE.

ARTICULO QUINTO: Fijar la s¡guiente esca¡a de viáticos

BASE DE LIQUIDACION VIATICOS DIARIOS EN PESOS

Hasta 971 .455 Hasta 88.1 07
De 971.456 a 1.526.549 Hasta 120.415
De 1.526.550 a 2.038.486 Hasta 146.105
De 2.038.487 a 2.585.544 Hasta 170.009 I

195.224De 2.585.545 a 3.122.581 iHasta
De 3.122.582 a 4.709.326 Hasta
De 4.709.327 a 6.582.017 Hasta
De 6.582.018 a 7.815.231 Hasta
De 7.815.232 a 9.620.842 Hasta
De 9.620.842 a 11.633.442 Hasta
De I 1.633.443 En adelante Hasta

361.056 ,
469.369

220.349
267 .647

567.748
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ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedac¡ón,
deroga las que §ean contrarias, en particular la resolución No. 165 de Mayo 27 de
20'15.

COMUN¡QUESE Y CUMPLASE

Dado en Dosquebradas, Risaralda, a los cuatro (04) días del mes de Marzo de dos mil
dieciséis (2016).

LEON RAMIREZ
VoBo. Legalidad
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DEPARTAMENTO AOMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

DECRETó No. 2 31 ou ,ora
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Por elc]lrálse fúan hs esc¿las de vrálicos.

EL FRES|DE¡¡TE DE LA REpúBLtcA oE coLoMah,

en clesárrollo de las normes generales señaladas eñ Iá ley 4¡ de 1992

OECREfA:

ARICULO l'. A pedn de h vig€nc¡a del present dccrelo. frase la sguÉnle escala de v¡álEos
para los empleados públicos a que sé referen ¡os I'te..les a). b) y c) delanicub 1'de la ley 4a.
de '1992, qLre deban clmpl¡r cornisiones de séNicio en elinlerior o en elelerbrdel pais:
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Conlrñuác¡óñ der Oec¡elo'Por elcBr sé l5ján ras escáhs de vrálico§'
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El Minisko y ¡os Vicemin¡slros del Minisler¡o de Relaciones Erer¡ores. cuando dában cumplir
coírisiofl€s dc seNicio en el e¡tenor. lendrán derefio por conceplo de viáticos di€.ios hasla
la súriá de s€lecienlos dóláres americanos (USDS 700) y seiscieñlos cincu€nle dóle.€r
añer'cánc (usD¡ 650), rospecrivarñenle.

ARTICULO 2'. Los organ¡smos y entijades fúaán el valor de los viálbor !€gún la
reñúner?iófl mensual delempleedo comisioñádo, la r¡aturaleza de los a$ntos quo L §6an
c!ñliados y las cond¡ciones de la co.nÉión. leni€ndo en cuenta el costo de vira del bgar o sit¡o
donde cleb. ll€verlo a c€bo la labor. há§a po. el valor máximo de las cantirada. s€ilabdea en

Para detem¡nar el valor de los viáticos se lendrá en cuenla la asúnac¡óñ básica .n€rBual. los
gaslos de reprÉs€ntacón y los increménlo§de sa¡ario por antigÜedad .

Cuando pálá elcumplirni€ñlo de las lareas esbnadas no se requiera pem@tar en ellu0ar d€ la
comrsón. sólo s6 rcconocerá el cincuenla por c¡ento (50%) delvalor fijado.

ARTICULO 3'. El reconocjm€¡lo y pago de üálicos s€rá ordenado en el aclo admiñislrallvo
que confr)@ la corisbn de servicios, en elcuál se expresa el léññino de duración de lá misma,
d6 confornidad con lo previslo en elarticulo6S delOecrélo L€y 1042 dé 1978.

No podrá autorlzárss el pago de v¡áticos sin que medie el acto adminÉlralivo que conflera la
comisrón y odene el recoñociñieñlo de los viálicos conespond¡9ñtes

ARTICULO 5". Los Juec€§ y slrs Secreter|os, bs Prodrradore3 Oepalárñentele3 y Provrnciales
que lsboren en los Oepariámenlos creados porelarticulo 309 de la Coñslilución Polilicá, salvo
1o3 d.slacados én San Arldés y Providencia. lendrá¡ d€rscho al &conocimbnlo mensual de
viálicos y gest6 de vieie, as¡:

Queda prchü¡da loda comisió¡ dc seNrcros dc cárácter pe n¡ane nle.

PARAGRAFO. Los viálcos estarán deslinados a proporconarle al empleado manule¡ción y

No irabrá lugar alpago de v¡ál¡cos o su pago s€ autonzerá en forma proporcbní a c¡teno ¿e la
enl¡iad y con fundamenlo en los á§peclos preüslos en el al¡culo 2' de e§le oecrelo, cuañdo
en el caso de olorgamlento de comÉiones de serv¡cio para alender ¡nvlacioñes de gobiernos
extranjeros, de orgañBmos iol€rñacionales o de enlire¿es prúadas, bs gEslos pera
manulención y aloiam¡enlo o para d.Jalquiera de ellos frren sulragados por el resp€divo
gobierno, organismo o enlidad

ARnCULO¡'. En la Rama Judic¡al. elMinbterb Púb¡¡co y la F¡scalla Generalde la Nacitn. 6l
valor de los viáticos deñtm del leÍitorio r¡áGonál será elab¡ecido de acrerdo con la dislancÉ.
medbs de lranspode y condioo^es de la vla, posbilidades holelerás, coslos del silio de
c¡rrñplirñeñlo de la comsión y detñás factores rclaciorados con la labor a cumplir por los
fuñcloñeros y empleados, elcual s€ reconocerá desde un mi¡imo de veinte mil c¡enlo darenlá
y nueve pesos (t20 149) ftroñda corrÉnte. ha§a por las cánlÉades señáládas en cada caso

JUECES Y PROCURADORES SECRETARIOS
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ARnCULO 6'. Los viálico6 pára él p6rsorlel doc6.!€ y diGclivo docenlc se calculsén sobre la
asigñacón bárca mensual que ¡es coréspooda s€gún la escala (b lemurEr¿cih 8in inclur
prrna§. sobresueldc o bonillcacion€s adijooel€s.

ARIICULO 7'. El Minislro de Sa¡ud y Proteccó.r Sociai. con la aprobacón del MinÉuo de
Hácienda y Cr&i¡o Polico. reglSr¡entaá los viáticos y gáslos de viaie de los empleados que
realicen camp6ñas djrecles en arñpl,m¿.flto de cornt§rnes en el lerilono nac¡ooal

ARICULO 8'. El Departarnento Adminisfal;vo de la Funcóñ Pública es el órgeno compclenle
para concepluar en maleris saleiral y preslacrooal. Ningún otro órgaio puede aíogar6e osla

ARTICULO 9'. El prBente deelo rige a partjr de la focha de su gublicác¡óñ, dero$ las
dLspolicioñes que le sesn conlrarias, en orpec¡d e¡ Decreto 1063 de 2015.

PUBLIOUESE Y CUMPLASE
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EL MrNrsfRo DE HACTEñDA y cRÉDTo púBLlco,

LA OIRECfORA DEL DEPARTAN¡ENTO
AoMtNrsrRATlvo DE LA FUNctóN púsLrcA

thtar¡'a 0*L, ,
MAURICIo cARDENAS SANTAMARIA

LIANA CABALLERO DU RAN




